Nº_493______En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                quince   días del mes de diciembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, RAMÓN RUBÉN ÁVALOS y ROLANDO IGNACIO TOLEDO, como jueces de primer y segundo voto respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “DYACSA S.R.L. C/ PEREZ LINDO, SILVIA LEONOR Y MALDONADO, MARIO RUBEN S/ JUICIO EJECUTIVO”, N° 64.594, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 168/176 vta..

C U E S T I O N E S




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad deducido en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 168/176 vta., contra el pronunciamiento dictado por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 153/159.




A fs. 184 se radica la causa ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos. 




A fs. 190 y vta. emite su dictamen Nº 736/08 el Sr. Procurador General, llamándose autos para sentencia a fs. 191.




2.- En el análisis de la concurrencia de los extremos que habilitan esta instancia extraordinaria, se constata que el presente recurso reúne los de interposición en término, legitimación para recurrir, oportuno planteo de la cuestión constitucional y la impugnada es una sentencia definitiva en cuanto desestima la excepción de falta de legitimación activa opuesta por la parte ejecutada. 




I.- El caso: en un proceso ejecutivo promovido en base a un pagaré suscripto por los ejecutados a Financiera del Norte S.R.L. por la suma de U$S 1.770, éstos últimos plantearon excepción de falta de legitimación activa en virtud de ser el ejecutante DYACSA y no ser la primer sociedad una persona jurídica al momento de la firma del documento, el 20/12/00, ya que desde el 03/08/98 pasó a tener esta última nominación, por modificación del contrato social. La ejecutante contestó que al momento de suscribirse el documento giraba todavía bajo el nombre de Financiera del Norte y que DYACSA no es sino su continuadora. El Juzgado de Primera Instancia hizo lugar a la excepción, rechazando la ejecución con sustento en que a la fecha de suscripción del instrumento Financiera del Norte no podía contraer derechos y obligaciones al haber dejado de existir, pronunciamiento que apelado por la parte actora, es revocado por la Cámara, mandando a llevar adelante la ejecución. Ello motivó el recurso de inconstitucionalidad de la parte ejecutada.




II.- Los fundamentos del decisorio en crisis: la Sala Segunda de la Cámara de esta ciudad tuvo en cuenta que: a) las dos denominaciones corresponden a la continuidad de una misma persona jurídica, bajo el cambio de denominación, circunstancia que ha sido aclarada por la actora en su escrito inicial; b) que el pagaré librado en blanco puede ser llenado hasta el momento de la presentación al pago y la transferencia del mismo implica la posibilidad de completarlo; c) que si de la documentación puede inferirse inequívocamente que el acreedor que consta en el instrumento ejecutado ha cambiado su denominación pero se trata de la misma persona, alegar que el accionante carece de legitimación resulta a todas luces infundado; d) que la firma dada en blanco implica un mandato tácito al acreedor para que proceda a llenar el documento; e) que esa posibilidad recién caduca a los 3 años de la creación, por lo que si Financiera del Norte cambió su denominación el 03/08/98 y la fecha del libramiento de la cambial es el 20/12/00, el título resulta hábil para promover la ejecución. 




III.- Los agravios: señala la parte impugnante que el fallo incurre en arbitrariedad manifiesta toda vez que ha extralimitado el marco del debate fijado por los agravios de la accionante y a su vez omitió considerar el requisito de literalidad de las letras de cambio, ignorando expresas constancias de autos. Al particularizar los agravios dice que se tuvo en cuenta la facultad de llenado o completamiento del pagaré en blanco a pesar de que dicho poder no haya sido argüido por la ejecutante, quien únicamente apoyó sus agravios en la continuación del uso del nombre de la sociedad por parte de la actora, resolviendo así de manera dogmática. Manifiesta que la sentencia hace una particular interpretación de la ley ignorando como tal la fecha de creación del título, inserta en el documento y que hace al respeto irrestricto de uno de los requisitos esenciales del pagaré, cual es su literalidad. En tal sentido agrega que la Alzada acude a una ficción con la finalidad de atribuir validez a la cartular, coligiendo para ello que la fecha real de creación del pagaré fue el 03/08/98 y luego recoge el día 20/12/00 (como de libramiento del documento) para sostener que el mismo no había caducado y por ende resultaba ejecutable. Concluye en que obsta a la legitimación cambiaria de la accionante el hecho de haber mudado su razón social antes de la fecha de libramiento que consta inserta en la cambial.

IV.- Las pautas para resolver el presente. La solución propiciada: liminarmente es dable destacar -con relación a la vía impugnaticia intentada por la quejosa- que el recurso extraordinario no persigue solucionar todo vicio de procedimiento o de juzgamiento que afecte una litis. “En todo caso -dice la Corte Suprema- el recurso extraordinario no ha sido instituido para corregir cualquier injusticia con que los litigantes puedan entenderse agraviados por los fallos judiciales” (Fallos 236:70; 1186:497; 194:220, entre otros). Por lo que la suerte de la impugnación dependerá de la demostración de agravio constitucional en el tema planteado y/o en el caso, en la demostración de una causal de arbitrariedad (conf. Néstor Pedro Sagüés, “Recurso Extraordinario”, edit. Astrea, edic. 1992, p. 316/317).




Sintetizada la postura de la recurrente, advertimos que la cuestión que plantea, por su carácter fáctico, procesal y de derecho común, es de aquéllas que resultan ajenas -en principio- a esta vía excepcional, toda vez que deben ser juzgadas por la instancia ordinaria ejerciendo facultades que les son privativas e impiden su revisión (conf. Sent. N° 16/90, N° 95/03, entre otras), salvo que a la luz de las pautas brindadas precedentemente, se configure un vicio de gravedad tal que torne aplicable la doctrina de la arbitrariedad (Fallos 293:226).




Bajo esta directrices, tengo para mí que no se encuentran configurados en autos los vicios atribuidos por el quejoso al decisorio, desde que no se aprecia que la Alzada haya efectuado una valoración arbitraria de los hechos y del derecho involucrados en la decisión, sino que constituye una derivación razonada del derecho vigente en relación a las circunstancias comprobadas de la causa. Por ello, en definitiva, más allá que pueda o no compartirse la solución consagrada, considero que no se ha demostrado la arbitrariedad de la sentencia.




Ello es así ya que del decisorio de la Cámara cuyos fundamentos reseñara anteriormente, se desprende que las señoras jueces expusieron las diferentes circunstancias fácticas y jurídicas que las convencieron de que la ejecutante es la continuadora de la persona que figura como beneficiaria de la cartular ejecutada y por lo tanto el título resulta hábil para promover la ejecución.




En ese orden de ideas y a las motivaciones expresadas por la Alzada, cabe adunar, como lo ha dicho autorizada doctrina recalcando el carácter progresivo de la letra incompleta -la cual adquiere valor cambiario recién desde el momento que es llenada-, que “Ello podrá efectuarse aún después de la muerte o quiebra del emitente o del tomador, pues el derecho de llenarla ingresa irrevocablemente en el patrimonio del tomador en el momento de la entrega del título” (conf. Fernando A. Legón, “Letra de Cambio y Pagaré”, 1966, Bs. As., pág. 71), lo que mutatis-mutandi es de aplicación al caso de marras. 




Finalmente y como se ha destacado, si bien “En las relaciones entre el librador y el tomador deben respetarse 'los acuerdos', y si el tomador abusa de la firma en blanco, la letra deberá armonizarse con las estipulaciones que la precedieron. Cabe, no obstante señalar que tal defensa no podrá hacerla el librador en el juicio ejecutivo, que es el procedimiento por el cual se persigue normalmente el pago de la letra o pagaré. Pero el librador podrá sí en juicio ordinario hacer respetar los acuerdos, cargando el tenedor infiel con las consecuencias.” (conf. Zavala Rodríguez, “Código de Comercio y Leyes Complementarias”, Ed. Desalma, 1979, Bs. As., págs. 575/576).




Por todo ello, no encuentro demostrado en autos la configuración de vicio alguno que descalifique lo decidido con base en la doctrina de la arbitrariedad, en tanto la misma reviste carácter excepcional y su aplicación no tiene por objeto corregir en tercera instancia pronunciamientos equivocados o que el recurrente considere tales, ni cubre las discrepancias planteadas respecto de la valoración y selección de la prueba efectuadas por el tribunal de la causa, ni autoriza a suplir el criterio de los jueces en cuestiones que por su naturaleza les son propias, si la sentencia expone argumentos suficientes que bastan para sustentarla (con cita de fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en Sent. N° 497/97, entre otras). 

En el mismo orden de ideas sostiene Sagüés que “… la teoría de las sentencias arbitrarias se crea para los supuestos de omisiones y desaciertos de gravedad extrema, a causa de los cuales la sentencia pronunciada queda descalificada como acto judicial.” (“Recurso Extraordinario”, Ed. Astrea, edición 1992, T. 2, p. 57).




Caso contrario, las facultades de revisión de Tribunal del recurso extraordinario, pasarían a convertirse en una tercera instancia ordinaria, lo que contrariaría los fines de la creación pretoriana de la Corte Suprema de Justicia de la Nación de la doctrina de la arbitrariedad, cuyos lineamientos son seguidos por esta Sala.




Por los fundamentos expuestos, me expido por la improcedencia del presente recurso. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el propio en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestime el recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte ejecutada, a fs. 168/176 vta., contra la sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 153/159.




Las costas de esta instancia, dado el resultado que propicio y lo dispuesto por el art. 68 del CPCC, deben imponerse a la parte recurrente. La consideración de los honorarios profesionales se difiere para la oportunidad en que exista base (art. 5, 4° párrafo Ley N° 2.011 t.o Ley N° 5.532). ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y diferimiento de consideración de los honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria de lo que doy fe.                 

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                     Juez  




        
       Presidente


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



              Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

S  E  N  T  E  N  C  I  A

N°__493_____                               RESISTENCIA, diciembre  15            de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia,

R E S U E L V E: 




I.- DESESTIMAR el recurso de inconstitucionalidad, interpuesto por la parte ejecutada a fs. 168/176 vta., contra la sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, de esta ciudad, que obra a fs. 153/159.




II.- IMPONER las costas a la parte recurrente vencida.




III.- DIFERIR la consideración de los honorarios profesionales para la oportunidad prevista en el Acuerdo que antecede.




IV.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico, a la señora Presidenta de la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad y a la Sra. Presidenta de dicha Cámara. Oportunamente bajen los autos al juzgado de origen.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                     Juez  




        
       Presidente


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



              Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

